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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BnTEBnn<ZAnA.G0ZA’ 6n 10 Administración del 
Picio de 5ImPrenta déla Casa-Hos- 
pino ae Misericordia.
rem^k.nTrÍPCÍOnCS dG fucra Podrán hacerse

•> ,r~

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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52?.Pe r io d ic o  s e  PUBLICA t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  l u n e s
toril?®1,6y®8
vointe & a6 Africa snitPeniu?ula>islas adyacentes, Canarias y 
cosa (CA.íir?0 8U VromnP6^08. a *a legislación peninsular, a los 

. Las disRí^iV) leación> 6i on ellas no se dispusiese otra 

desde cúatrnCv desdi''1 ^o’»ierno son obligatorias para la capí- 
_ Provincia o *ba? 'lesn,^ Ko Publican oficialmente en ella, y 

tL°y de 3 d* Para los demás pueblos de la misma 
—i—viou>bre de 18^.)

par t e of ic ial
BEL -de HMSTROS

(Q. D. G./v y la Reina Agente 
núan sin nnJ A Real familia conti- 

n n°Vedad en su importante salud.
_____ _______10 Septiembre 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.
MINISTERIO H LA GLERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR
^tramar de^l^l11681 del Min¡sterio de 

«DU6na ‘o signóte: en°r’ 86 dÍj° 6 éste de

1?,P™Puesto Por la Junta
i Ojíente, S M oí R d^GTva'^U sesión de 14 del 
a Reina Ree^ D; y 911 nombre 

P°U6r que se reo0 d B£a”' ha t6uido á bl™ dis- 
85 oréditos r ?ZOanaíaTOrde 103 orantes 

23,25 á 27 96 1 á 3, 5 á 7, 9, 11 á 21,
■9¿61>52 wLoLo 40. 42, 46 á 47
a 83> 85 á gj’q6.?’^a 69> 71 á 73, 75 á 77, 79 
Pendidos eíi® ’ I® a.104’,108 á 116 y 120, o¿m. 
aloanC6s y ■ a:relación num. 28 de abonarés de 
, y OHcialel S„fl°ales “respondientes á Je- 
e, despu¿ j “nsiones activas y dereempla- 

señalado con el nú- 
d 54 pesos- intAr ut6 forma: capital rectificado, 

' lutere™s, 122-71; total, 656-25; 35

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l h l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

por 100, 229‘68; cuyos 85 créditos con la mencio
nada rectificación, ascienden á 41.937‘45 pesos por 
el capital rectificado de los mismos, y á 10.160*96 
por los intereses devengados; en junto á 52.098*41, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por 100 en metálico, ó sea 18.234 pesos 7 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890, Real decreto de 
30 de Julio de 1892 y Real orden de 12 del co
rriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite ála Inspección de laCajage- 
neral de Ultramar los 18.234 pesos 7 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
p^ra su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los "Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. 29 de 
Marzo de 1894.—López Domínguez.—Señor...: -

faceta 4 Abril 1894.)
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Relación que se cita.

Número 

de 

orden.

c
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

apital rectificado.

Yesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Vesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

l íq u id o  
percibir el 35 por 
100 del capitel • 

intereses.

Pesos. Centavos.
______———

1 D. Francisco Ampudia López...........
Francisco Acevedo López...........

94 15*04 109*04 38*16
2 704‘96 . 190*33 895*29 313*35
3 Francisco Alvarez Huilla............. 241‘59 60*39 301*98 105*69
4 Francisco Alaminos Chacón .. .. 34‘96 3*84 38*80 13*58
5 Indalecio Alarcón Mora............... 51‘69 13*95 65*64 22*97

6 Miguel Alonso González............. 654‘33 176*66 830*99 290*84
7 Rafael Alberico Palma................. 211‘50 57*10 268*60 94*01
8 Rafael Aguado Vasallo................. 124‘59 » 124*59 43*60
9 Timoteo Alvarez Rubio............... 309‘38 83*53 392*91 137*51

10 Andrés Bellido Roldan................. 58‘35 14*58 72*93 25*52
11 Antonio Bargas Osuna.................. 50‘59 13*65 64*24 22*48
12 Benito Vallespinosa Cisteré........ 967*13 232*11 1.199*24 419*73
13 Dionisio Velasco Alonso.............. 282 67*68 349*68 122*38
14 Excmo. Sr. D. Enrique Bargés y

54*82 10*96 65*78Pombo............................................ 23*02
15 D. Eusebio Bravo Guzmán............... 1.096*96 197*45 1.294*41 453*04 j
16 Inocencio Bravo Bravo................. 376 63*92 439*92 153*97
17 Juan Bascuas Suárez.................... 59*40 16*03 75*43 26*40
18 Joaquín Bermejo Pedroso........... 74*25 13*36 87*61 30*66
19 José Bergues Riera....................... 105*75 20*09 125*84 44*04 .
20 Jacinto Boises Díaz...................... 88*13 23*79 111*92 39*17
21 Pedro Bejo Fuentes...................... 440*66 88*13 528*79 185*07
22 Manuel Vales Ortíz....................... 2 147*70 579*87 2.727*57 954*64 ,
23 Rafael Borroto Rodríguez........... 744*63 126*58 871*21 304*92
24 Adolfo Coello Pacheco................. 411*18 » 411*18 143*91
25 Víctor Córdoba Pozuelo........ 995*85 248*96 1.244*81 435*68
26 Bernardo Cervera Trobat............ 1.346*95 363*67 1.710*62 598*71
27 Dámaso Cano Leal........................ 150*40 40*60 191 66*85
28 Francisco Crespo Hidalgo........... 74*25 1*48 75*73 26*50
29 Francisco Curto Caballer............. 148*50 29*70 178*20 62*37
30 Francisco Camarasa Casado........ 185*08 27*76 212*84 74*49

31 Isidoro Carrero Gómez................. 907*20 244*94 1.152*14 403*24
32 José Cortés Domínguez............... 74*25 13*36 87*61 30*66 

393*88 •33 José Cañizares Sarti...................... 886*14 239*25 1 125*39
34 José Casals Sabaté........................ 1.435*69 387*63 1.823*32 638*16 

15*75
102*98 
590*31 
142*25

40*72 
23*69

♦ 29*61 
491*58

35*33 
12*34 
28*15

230*69 
63*78 
29*93

282*47 
73*97

227*78 
120*03 
105*63

26*50 
6*1?

43*31 
492*43

35 Juan Castañeda Bruzón............... 40*18 4*82 45
36 Juan Cambara Saenz.................... 235*40 58*85 294*25
37 Lucas Calero Rubio...................... 1.405*50 281*10 1.686*60
38
39

Mariano Casado Aguilera............
Matías Caro García........................

344*44
115*21

61*99
1*15

406*43
116*36

40 Miguel Castillo Merino............... 57*37 10*32 67*69
41 Pedro Cornel Cornel..................... 84*60 > 84*60
42 Rafael Caballero Prieto............... 1.105*94 298*60 1.404*54
43 Ramón Casals Ferrís................... 89*35 11*61 100*96
44 Tomás Cifuentes Poveda............. 35*28 » 35*28
45 Antonio Davalos Manent............. 64*35 16*08 80*43
46 Francisco Díaz Rois...................... 535*87 123*25 659*12
47 Ignacio Durán Villalonga........... 143*50 38*74 182*24
48 Juan Delgado Palencia............... 76*38 9*16 85*54
49
50

Luis Dueñas Alonso....................
José Espino López........................

635*50
211*35

171*58 807*08
211*35

51 Francisco Fernández Reguera . 546*90 103*91 650*81
52
53

Jaime Feijoo Padín.....................
Agustín González Sarmiento...

274*36
237*64

68*59
64*16

342*95
301*80

54 Antonio García Rizos................. 74*25 1*48 75*73
55 Antonio Jiménez Albacete........ 16*50 1*15 17*65
56 Eduardo González Carreiras... 123*75 123*75
57 Fernando Giralt Malanca.......... 1.192*35 214*62 1.406*97
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Número IMPORTE IMPORTE
a. del total

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. caPital rlctiflcado- de los intereses

----------- ------- ----------------- Peso*. Centavos. Pesos. Centavos.

^8 D. Francisco García Zorrilla............. 188 50‘76
PO Juan Guardiola Berenguer........... 28*87 »
y Juan Godoy Alvarez....................... 391*09 105*59

^9 Joaquín González Novelles.......... 514*20 71*98
José Garrido Cabezas .................. 148*50 26*73

o Marcelino García Erce.................. 115*33 »
65 Manuel Jiménez Baena................ 59*75 7*76
66 Manuel Garrido Palomino............ 94 16*92
67 trinidad García Baquero.............. 79*20 14*25
6 lomas GelíLloréns...................... 372*22 78*16
G9 Fermín Herradón Martín............. 74*25 13*36
70 ¿°S® Henríquez Rodríguez........... 916*50 247*45
71 ledro HerasOtaño......................... 94 1*88
72 Gabriel Irio Urgelles...................... 351*05 63*18
73 ¿osó W Planas............................ 1.000 270
7.4 VaíaM Ibáüez Aldecoa. ............... 194*01 34*92

77 ^ego López Medina...................... 65*69 17*73
^8 1 ancisco López Romero.............. 910*64 163*91
79 J van Labarga Rubio...................... 16*56 2*15
80 Ja>m6 Luis Salvador...................... 139*21 37*58

? lorenzo Cordero............. 204*09 48*98
TíL Ue Lancerica Arana.........  1.404 379*08

85 a “‘o u Ju  Miró ... .............................. 31*85 5*41
86 v;Oni° Muñoz Tortosa................ 402-01 108*54
87 A tonte Miguel Sierra................... 94 25*38
88 ^totolo Mateo Abelaira............... 470 120*90
89 íranoiseo Montiel Martínez.........  727*50 196*42
9o yauciseo Martínez Madarga... 21*66 5*84
91 Juan Mareos Lúeas...............  367*32 99*17
92 «¿ose Mateos Reglas....................... 44 H‘88
93 Juhan Macías Romero.................. 1.580*12 379*22
94 ^anuo1 Menéndez Azopardo.... 930*60 251*26
95 ^Unau1° Martínez del Rincón... 216*37 58*41
96 p™6* Mar,ofco Roselló............... 172*14 >
97 ^6dro Martínez López................ 785*19 212
98 Katmundo Manzanar Blanco.... 48*89 »
99 José Ortega Moya.......................... 574*70 155*16

100 Joaquín 0irnos Jesús............  21*48 4*29
101 ™iho Peralta Chenard................ 690*74 186*49
102 ystdro Planells Gironella............... 53*35 14*40
103 ¿.0S® Íel Pozo Morales.................. 117*50 27*02
104 J08® Portillo Bruzón...................... 32*08 6*09
105 lorenzo Pérez Mata...................... 187*61 45*02
106 Miguel Palacios Fernández.......... 193*75 31
107 Celestino Reina Reina................. 105 1*05
108 ¿¿ommgo del Río García............... 236*20 »
109 cauardo Reinleín Soguera.........  2.076*76 560*72
110 p °y Rodríguez Aneiros............... 336*60 90*88
111 J^ncjsco Reimúndez López.... 92*81 2J*34
112 Jwan Rodríguez Fernández.... 523*46 141*33
113 ^‘onio Sauz Monóvar.........  1-375*66 371‘42
114 ^tomo Setas García.... 74*25 20*04
115 Atanasm Soto Plaza... . 1-128 304‘56
116 ícente Sala Forner 652 iH-S?
117 frique Sánchez Campos............. 80*43 14*47

Juan SalaLlois..,. 1 ... 132*54 17*23

LÍQUIDO
TOTAL. á percibir el 35 por 

,100 del capital é 
_  intereses.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

238*76 83*56
28*87 10*10

496*68 173*83
586*18 205*16
175*23 61*33
115*33 40*36
67*51 23*62

110*92 38*82
93*45 32*70

450*38 157*63
87*61 30*66

1.163*95 407*38
95*88 33*55

414*23 144*98
1.270 444*50

228*93 80*12
183*39 64*18
189 311*15

83*42 29*19
1.074*55 376*09

18*71 6*54
176*79 61*87
550*54 192*68
253*07 88*57

1.783*08 624*07
279*65 97*87

37*26 13*04
510*55 178*69
119*38 41*78
596*90 208*91
923*92 323*37

27*50 9*62
466*49 163*27

55*88 19*55
1.959*34 685*76
1.181*86 413*65

274*78 96*17
172*14 60*24
997*19 349*01

48*89 17*11
729*86 255*45
25*77 9*01

877*23 307*03
67*75 23*71

144*52 50*58
38*17 13*35

232*63 81*42
224*75 78*66

' 106*05 37*11
236*20 82*67

2 637*48 923*11
427*48 149*61
114*15 39*95
664*79 232*67

1.747*08 611*47
94*29 33

1.432*56 501*39
769*36 269*27

94*90 33*21
149*77 52*41
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Madrid 29 de Marzo de 1894.—López Domínguez.

Número

de 

orden.
n o mb r e s  DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de loa intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQ,UI?« eor
A percibir 

100 del capital e 
interesados.

Pesos. Centavot'

27*92 
25*98 

836*36 
62*95 
28*54

21.122*11

118
119
120
121
122

Ti T?amnn Rnlís Cflldpivnn................. .. 64‘35
74‘25

1.19P35
15642
64“23

15*44

398*27
23*46
17*34

79*79
74*25

2.389*62
179*88

81*57

1V. -LvUfHlVH MULLO mc l l u o l v l l  • • • • ••••• 
Tíntupil Santa Pan Segura.......

'Tnmóa Snlveira DncamnO..............
T^nrrAS Jíd ia u o ....................   •

Vicente Muñoz Vusté......................

To t a t ,............. .........................49.075*05 11.275*42 60.35047

e un-ramar, pui vv- . e 
dónde desean se lea tdel Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad; manifestando al propio tiempo poi c-------------- 

- . t— — #1 ei z» 1 n «X í 1los alcances que expresa la relación mencionada.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

del Mercado, esta Alcaldía dispuso que en el 
mo día cesara el Renedo en el desempeño del caí» 

Y se publica á los efectos del párrafo 2.° del
so 3.° del art. 91 de la ley electoral. , 

Zaragoza 9 de Septiembre de 1894.—El A*
de, El Barón de la Torre.

ANUNCIO
Hace saber á los contribuyentes de los pueblos 

que á continuación se expresan, los días en que 
ha de tener efecto Ja recaudación del actual ano 
de las contribuciones rústica, pecuaria, urbana é 
industrial.

pu e b l o s . DíAS-

Oseja............................... 13 y 14 Septbre.
Torrijo........................... 13 al 15 id.
Almonacid de la Cuba. | 
Villar de los Navarros. ( 3 , 
Cariñena  13 al 16 id.
Las Caerlas................... i
Romanos..........................
Ruesca............................ H3yl4 id.
Torralvilla..................... i '
Valdehorna....................1
Villafeliche....................’

Zaragoza 10 de Septiembre de 1894.—Vicente
Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

Itó DE LA S. H. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
En vista de una comunicación del Sr. Goberna

dor civil de la provincia, de 2 del actual, en la que 
se trasladaba otra del Inspector Jefe de vigilan
cia, participando que sobre la una y media de la 
mañana había sido detenido por los agentes de vi
gilancia el Subjefe de vigilantes nocturnos, Juan 
Renedo Martín, por haberlo sorprendido en el acto 
de sustraer uva de un puesto de yenta de la plaza

SECCION SEXTA.
D. Manuel Peña Gascón, Secretario del Ayu^ 

miento de Villar de los Navarros:
Certifico: Que en el libro de acuerdos celebrad^ 

por el Ayuntamiento y Junta municipal de e 
pueblo, se encuentra el que copiado á la letra 
como sigue:

«Pin Villar de los Navarros á 25 de Marzo , 
1894: reunido el Ayuntamiento en sesión extra 
diñaría en la Casa Consistorial en unión de la J . 
ta de asociados que al margen se expresan, J 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Tomás )se 
Mayoral, dicho señor declaró abierta la sesión, 
nifestando que el objeto de la misma, según se 
bía anunciado en las papeletas de convoca^ 
era para acordar los medios más oportunos } 
nos gravosos para cubrir el déficit de 1.4o2 p 
tas 54 céntimos que resultan en el presupu, 
municipal ordinario formado para el año econo 
co de 1894-95. , . g.

En tal estado, y dada lectura por mí el 
crito secretario de las Reales órdenes de 3 de s 
to de 1878, de 27 de Mayo de 1887 y de 5 de A , 
de 1889 y demás disposiciones vigentes, se ao 
por unanimidad imponer un impuesto coinO |Q0 
trio extraordinario que no exceda del 25 po 
del valor sobre las especies no tarifadas en g0 
Estado de leña y paja de todas las clases qi 
consuman en la localidad durante el citado a 
1894-95, por ser el medio menos gravoso, 
queda demostrado en la tarifa que con esta i 
se da cuenta á la Corporación, quedando nlV^pro' 
con su producto el presupuesto municipal y 11 
bada aquélla en todas sus partes; y que para i

M.C.D. 2022
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enrrTt0 dlf-ho acuerdo 80 solicite la autorización 
lanrAÍ011?16^'^- la SuPerioridad, exponiendo 
¿P^nte al publico y remitiendo nota certifica- 
nara ^^Cm0' -r' Gobernador civil de la provincia 
ma dB nnn7C1°^ ® BoLETÍN Oficial d6 la mis- 
órdenL ' °rmid?d a 10 Pr6C6Ptoado en las Reales 

nes a que se hace referencia.
quecerHfi^U6!Sea!eVant? q110 firman, de 
de ~-NiP^0,^fS1?U»° IaS firmas-—Tomás Oseñal- 
drés Prat Ip^a0 ap6S,~M^ Navarro.-An- 
noMavnr\i Mr° Jnan Jorge.—Casia- 
Tascual p L_"M mU6 Perez--Alejandro López.— 
yoral v Fr/° • ^aIiano Abuelo.—Casimiro Ma- 
J y francisco Hernández.»
^pido^k nrAfl00?^6 0,)re los oportunos 
ca*de y seno dT e’nOn 61 VÍSt° bueuo del Sr‘ A1" 
^avarroíT? ! q  Co r p^^^ Villar de los 
E1 Alcalde t  6 ?ePtl0mbre de 1894.—V.° B.°- 
nuel Pefia ’ °nias ^seilalde.—El Secretario, Ma-

SernpefLaba l Vacante> Por dimisión del que la de
Pueblo: su an+ P.a,za de Médico municipal de este 

pagadas 00nsíste en 365 pesetas anua- 
*acultativa 1l^es^res vencidos por la asisten- 

G9ntrato por r..? < Emilias pobres, haciéndose el 
«glamentn ?a°s> 0011 arreslo al art. 11 del 

agraciado r> a - Pitidos Médicos.
GuiIios pudientAe además contratar con los 

as 2.250 pesetas SU^Oldeudo el total sueldo en 
^’mino de 30^ • ^^r^gn’án al Sr. Alcalde por 

01 presente anm S? a eontar desde la publicación 
rj^ntes d6 t?10'
d Alcalde, Juau°¿y^ Septiembre de 1894.— 

e!0/9 "Pho'dfas"^ L61,|Ayantamiento, y por espa-

6Í#°de 1894"

Blas Mines9 d6 Septlembre de 1894.—El Alcalde,

SÉPTIMA
^^ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D j Ateca
^nc?» Valero, Juez de primera ins-
®ago sak Zí a de Ateca y su partido: 

JuJ M«'1U61 fe 61 Procurador adscrito al mis- 
lio'?0 dei ano q ^oria^°> falleció el día 2 de 

ado la devniC habiendo sus herederos so- 
p. P az° por el U('ll)n de la fianza, cito, llamo y 
en Gori derer.?108611^6 0dieto á todos los que se 

11 i’a el exm-ac lUi P^Ja hacer alguna reclamación 
^j^^ten ¿ , ad.° Procuradat, á fin de que se 

de seis Ucir*a en éste Juzgado en el tér- 
sde la insero?'168^’ T116 empezarán á contarse

°n del presente en el Bo l e t ín  Of i- , 

c ia l  de la provincia; pues de no hacerla así les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Ateca á 7 de Septiembre de 1894.— 
Joaquín Feced.—D. S. O., Félix Lassa.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Juan Martínez Raudo, 
vecino de Orcajo, en causa sobre desacato á la 
Autoridad, se sacan á segunda pública subasta, 
con un 25 por 100 de rebaja de la tasación, las fin
cas que al mismo le fueron embargadas, sitas en 
término de dicho pueblo, que son como sigue:

1 .a Una finca inculta en la partida de Altare- 
jos, de cabida una yugada, confrontante al Norte 
con Manuel Martín,» al Este con camino, al Sur con 
Mariano Morales y al Oeste con José Martínez: 
que fue tasada en 10 céntimos de peseta.

2 .a La mitad indivisa de una viña en las Na
vas, de cabida cinco yugadas toda; lindante al 
Norte con Manuel Marco, al Este con camino, al 
Sur con Pascual Agustín y al Oeste con Marco 
Sierra: tasada dicha mitad en 20 pesetas.

3 .a Otra finca yermo, en los Altarejos, de cabi
da tres yugadas; linda al Norte, Este y Sur con 
herederos de Miguel Soler, y al Oeste con Pascual 
Jaqués: tasada en 30 céntimos de peseta.

4 .a La mitad indivisa de una casa, núm. 7, en 
la calle del Moral; confrontante toda por derecha 
entrando con Pablo Romanos, por izquierda con 
(Jabino Martín y por espalda con María Cortés: 
tasada dicha mitad en 5 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Orcajo el 3 de 
Octubre próximo viniente, á las once de la maña
na; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero; que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de las fincas, y que 
no se ha suplido la falta de títulos de propiedad 
de las mismas.

Dado en Daroca á 27 de Agosto de 1894.—An
tonio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

lyea de los Caballeros
D. Salomé Cosculluela, Juez de instrucción ejer

ciente del partido de Ejea de los Caballeros por 
ausencia del propietario en uso de licencia:
Hago saber'. Que para pago de costas impuestas 

á Mariano Benavente Abadía, vecino de esta villa, 
en causa sobre hurto, se saca á la venta en pública 
subasta la finca siguiente:

Una viña, sita en los térmimos de esta villa y 
su vega de Facemón, de tres hanegas de cabida; 
lindante al Norte y Este con otra de Jorge Ez- 
querra, al Sur con otra de Rosa Díaz y al Oeste 
con río Arba: tasada pericialmente en 120 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
6 de Octubre próxinfo, á las once de la mañana; 
advirtiéndose que no existen títulos de propiedad, 
cuya falta deberá suplir el rematante, en la forma
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establecida por la ley Hipotecaria antes- del otor
gamiento de la escritura de venta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores cpnsig- 
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 poi 
100 efectivo del valor que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 3 de Septiem
bre de 1894.— Salomé Cosculluela.—Por mandado 
de S. S., Victoriano Callizo.

D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instruc
ción ejerciente del partido de Ejea de los Caba
lleros, por ausencia del propietario en uso de . 
licencia: .
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Pedro Galé Guevara, vecino de Tauste, en causa 
sobre hurto, se sacan á la venta en púbhca subas
ta, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, los bie
nes siguientes:

l.° Una casa en la villa de Tauste, y _ su calle 
de San Bartolomé, sin número, de dos pisos; que 
confronta por la derecha entrando con otra de Ma
nuel Tudela, por la izquierda con Eusebio Iborte 
y por la espalda con Francisco Mejoral: tasada en 
200 pesetas. . m

2.° Y una viña, sita en los términos de lauste, 
su partida Saso de Candilero, de tres hanegas de 
cabida; que linda al Norte con riego de Cajero, al 
Sur con Mariano Laborda, al tiste con Pascual La
yarte y al Oeste con Cajero ó riego: tasada en 100 
pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste el día 10 de Octubre próxi
mo, á las once de la mañana; advirtiéndose que no 
existen títulos de propiedad, cuya falta deberá su
plir el rematante, en la forma establecida por la 
ley Hipotecaria, antes del otorgamiento de la es
critura de venta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluó, dedu
cido dicho 25 por 100, pudiendo hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 poi 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de ti
po para la misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros a 3 de Septiem
bre de 1894.—Salomé Cosculluela.—Por mandado 
de S. S., Victoriano Callizo.

D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instruc
ción ejerciente del partido de Ejea de los Caba
lleros por ausencia del propietario en uso de h-
concia: . . . j-
Por la presente requisitoria, y como compielidi

do en el caso primero del art. 835 de la ley de En- 
iuioiamiento criminal, se cita, llama y emplaza a 
Lucio Solana Monío, de 36 años de edad, casado, 
labrador, natural de Longás, vecino de Uncastillo, 
de estatura aproximada un metro 780 milímetros, 
peso aproximado 75 kilogramos, dimensiones de 
las manos y de los pies regulares, ojos pardos, pe-

lo castaño claro, color del rostro rubio, 
ninguna; y viste camisa blanca de hile, • 
Su eóL de tela clara de algodón faja devana 
morada, calzoncillos blancos, medias ne _ 
tambre, peducos blancos de lana, abarca y, 
brero negro de castor de los que usan • 1 ea 
res, cuyo actual paradero ignora, pa 
el término de 10 días, contados desde la 1 
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín n  e g . 
la provincia y Gaceta de Madrid, se pres 
te Juzgado, con el fin de recibirle m‘agatm^^ 
la causa criminal que se instruye con a a 
sobre lesiones graves inferidas á su suen 
Casaus Arregui, en la noche del 25 de Asi ' s0 ge. 
timo; bajo apercibimiento de que en Otro 
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio q 
hubiere lugar con arreglo á la ley. ,a3

Al propio tiempo se ruega y encarga < 
las Autoridades y Agentes de policía judicltt lgo. 
cedan á la busca y captura del referido LU 
lana Monío, conduciéndole, caso de ser ha >i , 
las seguridades debidas, á las Cárceles de es e p 
tido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros á 4 de bept 
bre de 1894.—Salomé Cosculluela.—Por mane 
de S. S., Victoriano Callizo.

D. Ensebio Pont y Folch, Juez de Instrucción^1 

partido de Ejea de los Caballeros: ,
Hago saber: Que para pago de costas, impue 

á Gregorio Martínez Jordán, vecino de Ardisa, 
causa sobre lesiones, se saca á la venta en puo 
subasta la finca siguiente: , .r,

Un corral de tierras, sito en los términos ae 
disa, Cuarto de lugar, partida de Ferrizos, de 
cahizadas de cabida; lindante al Este y Oes ,c 
monte común, al Sur con tierras de Juan Mon 
y al Norte con tierras de Miguel Pérez: tasac 
2.800 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 
municipal de Ardisa el día 13 de Octubre pío- 
á las once de la mañana; advirtiéndose que s 0 
suplido la falta de títulos por medio de exP®?, 0u 
posesorio, que se halla pendiente de insciipe' 
el Registro de la propiedad; que no se adm del 
posturas que no cubran las dos torceras pa 
avalúo, pudiendo hacerse á calidad de cecm la 
mate á un tercero; y que para tomar par 6 
subasta deberán los licitadores consigna! I , -tí
mente en la mesa del Juzgado el 10 por L ü< 
vo del valor que sirve de tipo para la mism , 
yo requisito no serán admitidos. a-ntieí11' 

Dado en Ejea de los Caballeros a 10 de P j0 
bre de 1894.—Ensebio Pont—Por mande 
S. S., Victoriano Callizo.

— . ds
Por disposición del Sr. Juez de ins^1,nc^1J0f0n, 

este partido, y para pago de los honorarios . 
gados por el Letrado defensor de Jorge 1
Mariano Beltrán y Nicasio Redenaque, v - g gO' 
Luesia, en la causa seguida contra los m ■ cali' 
bre hurto de leña y costas causadas y que 'g b¡0' 

pública subasta
xr aOU 1°sen. se sacan á la venta en }

nes embargados á los procesados y son
guieutes:
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De Mariano Beltrán.

térm^nn^86^ ba?’r6ra y nueve cahíces de tierra en 
al N v P 6 Lu6Tia’ Partida de Valdenaba; lindante 
Aragü^és val O UaU lgUel Begl10’ al S’ 0011 Josá 
setas. 7 1 0' COn 61 mismo: tasada en 510 pe- 

unos doce alos de’ Izada baja: tasado en 15 pesetas.

, De Jorge Buey o.
Har^dVunaT 6n h° ^rmino» Partida de Gua- 
Jiménez al P 6 linda al N- con José 
y al o con TnS '0? A^el Lobera’ al S* con el Arba 

Un jumento nJiinen6Z:-aSada 6n 80 P6Setas- 
unos 14 añn pe'° castail0, de alzada baja, de 

aÜOS de edad: tasado en 15 pesetas.

j j ^'i-casio Redenague.
•hincón, númS^a 6111.a V^da de Uuesia, barrio del 
do con calle n' ’ con*rontante por derecha entran- 
POr espalda con con León Marcellán y 
Pesetas. Manuel García: tasada en 1.000 

alzada: tasado’en^n2 ail°S’ pel° 8risi de pequeña
Ua venta te a • Pes6tas.

este Juzgado y Jn b|"l®ar 0n la Sala audiencia de 
de S ptiembre * r^Un^c^Pal de Luesia el día 

Uplaúuna. Pieximo y hora de las diez de 

taa°J6-8 C0nsignar\n6U^a abasta deberán los lici- 
una . 6? 61 ^kX<meut6 611 la del

cantidad igUai ®Iento destinado al efecto, 
menos al 10 por 100 

Lnc, a subasta, sin bl6nes que sirva de tipo 
idos. ’ i cuyo requisito no serán admi
ro existen títnl

e«bargadas. UlbU10s de propiedacl de las fincas 
-U&do en F* . i

Salomé^oq8 ^abaH6ros á 31 de Agosto 
^ariano Lapieza C°Scullnela.-Por su mandado,

PorV¿toria jQez in^traotor 

ei* *^mb™ade J?’'11™ P-°" 
40 ¿o/de

as ropas que vestía U yas.S6ña,s personales y 
•, '.6 encontró en pst * • ?0jS18narán, cuyo suje- 

^nio; ignorándnT C1Udad 6U el In69 de Junio 
d®nTtr0 del términ^driOd^8,1 paradero’ Para 
r Jnzgado a] nlv / 110 dlas cotnparezca ante es- 
^ntra el mismo J6t0 id<3 r6sPonder á los cargos que 
Í:°S 86 inTruveT1^ T CaUSa ^le 00^a y 
S?68 y otros e^°r 61 deht0 de robo de dos ja- 
i^^deei X^/T t6rmin° ompezaráá 
/) 6r°ión de li guíente al en que tenga lagar la v^Cefa de ¿a ?J6S0“tB ™ el periódico oS la 
zS de Alava de .esta pro
le lAg°2a’ b^io ano ^S’- -TniPuzcoa, Vizcaya y 
rá d„P,ar“r6 el p¿¡ yb™leut0 qoe de no verificar- 

p obrado enPrciU?)° a qUe hubiere lugar, y se
dad?' ta^o, rué» dla C0U arr6g10 a la 10y 
la n?’- asi civiles^. oncargo á todas las Autori- 

P° le^a judicifil °m0 militares é individuos de 
’ Procedan á su busca y captura, 

poniéndole á mi disposición en el caso de ser ha
bido, en la Cárcel judicial de este partido.

Señas del procesado.
Estatura regular tendiendo á alta, de 40 á 44 

años de edad, de regalares carnes, pelo negro, 
ojos castaños, nariz y boca regulares, cara larga, 
color moreno, barba afeitada, tiene una cicatriz en 
el carrillo izquierdo; viste bombacho azul, chaque
ta y chaleco de lanilla color obscuro, camisa blan
ca, faja negra, boina azul y botas negras.

Dada en Vitoria á 4 de Septiembre de 1894.— 
Leopoldo Jiménez.—P. S. M., ante mí, Faustino 
Gutiérrez.

JUZGADOS MILITARES.

Santander
D. Calixto Rubín de Celis, Teniente Coronel de 

infantería, Juez instructor eventual de la Plaza 
de Santander y nombrado para la instrucción 
del expediente formado contra el soldado José 
Viarge Tagüeño, perteneciente al Depósito de 
Ultramar de esta localidad por el delito de se
gunda deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo a José Viarge Tagüeño, soldado perteneciente 
al Depósito de Ultramar de la Plaza de Santander, 
en donde se encontraba en espectación de embar
que con destino á aquel Ejército, siendo natural de 
Zaragoza é hijo de Mateo y de Agustina, soltero, 
de 27 años de edad, de oficio cantero. Sus señas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cejas 
id., ojos garzos, nariz regalar, barba id., boca re
galar, producción buena y sin ninguna otra seña 
extraordinaria; para que en el preciso término de 
30 días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado militar, si
to en la cuesta del Hospital, núm. 3, segundo piso, 
derecha, siempre que se encuentre dentro de esta 
región, y en caso contrario, hará su presentación á 
la Autoridad competente del punto donde se halle; 
todo con el fin de responder á los cargos que le re
sultan en este expediente por el delito de segunda 
deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazq fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado José Viarge Tagüeño, y en caso 
de ser habido, dispongan su conducción á esta lo
calidad y á mi disposición; y en el supuesto de que 
su captura se verifique dentro de otra región, sea 
entregado á la Autoridad militar correspondiente, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 29 de Agosto de 1894.— 
Calixto Rubín de Celis.—Sigue una rúbrica.—Hay 
un sello que dice Capitanía general de Burgos.— 
Juzgado de instrucción.—Plaza de Santander.

Es copia del original.—El Secretario, Bernardo 
Bezos.—V.° B.°—El, Juez instructor, Rubín de 
Celis.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1894.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

t o t a l
DB

AMBAS CLA888'

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

«3
5 1 1 -«3 

s
B 
8

a 
B 
Í

3 
B

a 
B 
í

i
■4
oB
s

a
B B* 
g

►4

21... 3 2 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6
22... » > » > 1 1 1 * » > * » » » 1
23... » 1 1 » 1 1 2 > » » > » » » 2
24.. ■» 3 3 » 3 » » > > » » » 3
25... 1 2 3 » » » 3 » > > » » > 3
26... 4 4 8 1 » 1 9 » » » » » * 9
27... 3 3 6 1 1 7 » » > » > » » 7
28... 1 > 1 1 * » » > » » » 1
29... 3 » 3 » » 3 » » > » » > » 3
30... » 1 1 1 3 4 5 » » » » » * 5
31... 5 2 7 1 » 1 8 » » » » > » » 8^

20 18 38 4 6 10 48 » » » » » » » _____

Zaragoza 6 de Septiembre de 1894.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.” decena del ^nes de Agosto
1894, clasificadas por seoco y estado ciml de los fallecidos

DÍAS.

FALLECIDOS. _ _
VAROJXES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 1 1 3 3 2 » 5
22... 3 1 1 5 2 1 > 3
23... 2 2 » 4 2 1 » 3
24... 1 1 » 2 4 2 1 7
25... 4 1 » 5 4 1 > 5
26... 2 » 1 3 1 1 » 2
27... 1 1 » 2 2 » 1 3
28... 2 » » 2 » 1 1 2
29... » 1 * 1 2 1 » 3
30... » 2 » 2 4 2 1 7
31... 2 1 1 4 1 » » 1

18 11 4 33 25 12 4 41

t o t a l  
g b n e b *l *

8
8

9
10

5
5
4
4
9
5

74

Zaragoza 6 de Septiembre de 1894.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

IMPRKNTA DBL HOMPICIO
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